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Artículo 22. Forma de pago de las Ayudas. 
1. Para el abono de las ayudas el beneficiario podrá elegir entre las siguientes modalidades: 

a). Pagos a cuenta: Los beneficiarios, podrán solicitar este tipo de pago, cuando así lo establezcan las 
correspondientes convocatorias. Dicho pago podrá solicitarlo, siempre y cuando no dispongan de 
recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada, 
pudiendo elegir entre las siguientes modalidades de pago: 
Anticipo inicial que será de un porcentaje sobre el importe concedido que será determinado en las 
convocatorias, sin necesidad de aval, como financiación necesaria para poder iniciar las actuaciones 
contempladas en el proyecto aprobado, o bien para impulsar la terminación del proyecto 
subvencionado, previa petición del beneficiario. 
Este anticipo se deberá solicitar dentro del mes siguiente a la notificación de la concesión de la 
subvención, que si no se realiza en dicho plazo se procederá al pago según lo indicado en la modalidad 
descrita en el apartado c. siguiente.  
El tanto por ciento restantes se abonará al beneficiario una vez justificado la totalidad del proyecto en 
los términos establecidos en las presentes bases y resolución. 
b). Pago del 50% de la subvención previa acreditación de como mínimo el 50% de la inversión 
subvencionable conforme al presente artículo. El plazo máximo para presentar la justificación de esta 
modalidad será la mitad del plazo de justificación establecido en la correspondiente convocatoria, que 
si no se realiza en dicho plazo se procederá al pago según lo indicado en la modalidad descrita en el 
apartado c. siguiente. 
Abonado el primer 50% el resto se abonará al beneficiario una vez justificado la totalidad del proyecto 
en los términos establecidos en las presentes bases y resolución. 
c). Pago único del 100% de la subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la 
totalidad del proyecto de inversión, en la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme 
a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas. 

 
2. Las empresas beneficiarias deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, en cualesquiera 
de sus modalidades de pago, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 
 
3.  No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de 
procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas. 
 
4. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las 
presentes bases, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro. 
 
Artículo 23. Comprobación y control de subvenciones. 
1. El órgano concedente, auxiliado por Proyecto Melilla SAU, ostenta la facultad de efectuar cuantas 
actuaciones de comprobación del cumplimiento de las condiciones impuestas para la percepción de las 
subvenciones considere precisas, de conformidad con la normativa aplicable. 
 
2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el órgano concedente tanto durante el periodo 
subvencionable, así como en periodos posteriores, las entidades beneficiarias de las ayudas estarán 
sometidas al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
aquellos órganos, tanto nacionales como comunitarios, en ejercicio de sus funciones,  y al previsto en el 
resto de disposiciones aplicables en la materia, incluido, en su caso, lo establecido en la normativa 
comunitaria. Con este fin las entidades beneficiarias estarán obligadas a prestar la debida colaboración y 
apoyo al personal encargado de realizar las comprobaciones y control, aportando y facilitando la información 
que se considere necesaria. 
 
3. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación, de carácter esencial, sobre el 
cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación 
aportada por la entidad beneficiaria podrá conllevar a la pérdida de la subvención y ser sancionable 
conforme a lo establecido Titulo VI del Reglamento por el que se regula el Régimen General de 
Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U.. 
 
Artículo 24.  Reintegro de las subvenciones. 
1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases podrán ser objeto de reintegro total o 
parcial comprendido el interés de demora, desde el momento del abono de aquéllas hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en las presentes bases reguladoras, conforme a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento por el que 
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